
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA

DEPARTAMEIITO DE SATUD
ALCATDIA

APRUEBA CONVENIO MANDATO PROGRAMA

DE CAPACITACION Y PERFECCIONAMIENTO

DE TOS FUNCIONARIOS DEL ARTICULO 5" DE

t-A LEY N'19.378 (PASANTíAS ApS 2017
EJECUTADAS 2018).

IOTA, 25 de Marzo de 2018

DECRETOD.S.M. N'226

VISTOS:

Resolución Exenta 2R/N" 1738 de fecha 13.03.2018 que

aprueba "Conven¡o Mandato Programa de Capacitacírín y Perfecc¡onam¡ento de los
Func¡onarios del Artículo 5" de la Ley N" 19.378 (Pasantías APS 2017 ejecutadas 2018)" de fecha
21 de Febrero de 2018, celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de

Lota, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 63" del D.F.L. N' !/2006, que
refunde la Ley N'18.695, Orgán¡ca Constitucional de M unic¡palidades.

DECRETO:

1.- Apruébase "Convenio Mandato Programa de
Capac¡tac¡ón y Perfeccionamiento de los Funcionarios del Añículo 5" de la Ley n"19.378
(Pasantías APS 2017 ejecutadas 2018)" de fecha 21 de Febrero de 2018, suscrito entre el Servicio
de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

2.-El Mun¡cipio deberá Cautelar que el funcionario
seleccionado, cumpla con las exigencias establecidas en el artículo décimo de la Resolución Afecta
Ne 873 de fecha 04 de Julio del 2017 que Aprueba el presente Programa, así como también todas
aquellas obligaciones que se establecen en dicha resolución.

3.- lmpútese el rque genere el cumplimiento
del presente Convenio a la Cuenta 275-22-LT "Programa de
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C/c Archivo Alcaldía

- C/c Jefe Adm¡n¡strat¡vo Sra. Miriam Peña
- C/. Encargada de Recursos Humanos Srta. María José lsla
- C/c- Encargada de Convenio Srta. Yenny Sánchez.
- C/c, Referente Técnico Sra. Lorena Echeverría
- C/c Directora (S) Cesfam Dr Sergio Lagos O. Sra. Solange Castro
- C/c Director Cesfam Dr. Juan Cartes A. Sr. Pablo Núñez Manínez
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RESoLUcTóNExENrA2.R/ 13 t'lAR 2018, 238
co¡¿crpcróN.

Ordloario N'C32/1577 de fe€ña 12 óe Nayo de 2011 de ,a Subsecretaria de Redes Asistenciales del Min¡sterio de
Selud, §obre ,a autorizacióñ para suscnbir ios ccnJeñios ei la ejEcuc¡óñ dr las eciividldeE de Capacihdón y
Perlecc¡onam iento.
Rasoluc¡óñ Exente N'873 d6 fecha 0¿ de ..,Jlic ie 2017 de Mrnisterio do Salud, qur spruoba Programa d6
Capacitación de Fundonarios que se deseÍpeiañ e¡1 Atenciór Primaria de Salud Municipal.
Rcsolución Exenla N'923 de fecha 19 de J"'c de 2:17 de' Nlinrste.io de Salud scbre la lprob¿c¡ón d€ las b8ses
téc¡icas de selecc¡ón para el progra:ra sJscr ia
Coíeo eleclróñico de fecha 25 de A3csb .e 2a17 de: erc¿rgado técnico de lá Subseoretaria de Redee
AsisEnc¡ales del Min¡ster¡o de Saiud, scSre las seleac oñados ce las Pasantias 2017.
Rcsoluc¡ón Exeñta N'14C0 de tec¡a t2 de O:cier:.-e de 2C',7 c. la Subsecretaria de Redes p.gisGnc¡abs d€t
Miñisterio ds Salud, sobrc la licrtaqóñ pibr:a ia'a la s!.lrala.róñ de serv¡cios lcglsticor y acadámicos del
ptogramg de Capacitac¡ón y Pcrleccronañie':o C. F'J.lcic.arics Lay 18.834 quo se dcssmpeñan en lo3 3cficios
d€ salud del pais y establecil,nienlos exper..ñcñia,es ce saluc y anexos.
Resolución Exenia N'1402 de lecha 12 de Dicie.nb:e de 2017 d.- la Subsec6tar¡a d6 Rsdes Asistencial6 del
M¡nisletio de Salud. sobre la licitación púb,.a ,a'¿ la c?riratalión de servrcios logísticos y ec¿démicos det
progr¿ma de Capacitacióñ y Perfecc,crar.ig,l:c ce Funcicrai'los que se desempeñan cn Atencion PrirnariE d.
Salud.
Cgr¿o alectróñ¡co do fecha 19 de Febrero de 201a del ence.gado lácnico del programa det §ervic¡o de Sslud
Concepc¡ón. sobre lá Bsignación de clpcs gcr coñi].a
Rrsoludón Exenta N'325 de lerha C8 de Lfarzo de 20:8 de M,l.sterio de Salud, qJ€ ¡prueba ¡cs recursos de
Progranta da Capacltadón da Furcrcñaños qre se CeseEpeñan cñ A:ención Primaria de Salud l,t¡Jnacipal.
Convenio ds lecha 20 de Febrcro Ce 2018 de Prcg.ama Capac¡tac¡ón y Peleccionam¡enlo de Func¡onários del
Articulo 5' de la LBy N' 19.378(Pesañlías APS 2J:7 Ejecutadas 2C18), celebrado entr€ el Servido dc Salud
Coñcepción y la I Mun,cipa:idad de Lct¿
Cgnveñ¡o mandalo de fecha 21 de Feb.eic de 20:8 ée Prca.¿ma Capacitac¡én y Perlecc¡onamiento de
Func¡ooarios del ArifqJlo 5' dc la Ley N'19.378(Pasa.ti¿s APS 20:7 Ejecut¿das 2018), c€labrado entre et Servlc¡o
de Sa¡ud Conc¿pción y la I Municipalidad de iol¿

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo rstablec¡do 6n 6l DF.L. N' 1/05 dei tliñisieric de Sa:ud, que aprobó el texlo r€fundido. coordin¡do y

sisiernatizado del O. L No 276319, leyes N. 18 933 y N. 18 ¿69.
2 D.S. N' 140/04 del Ministeric de Salúd, cue aiñj€ca er Regiañ"ent. Oigánico d6 los Servicio6 de Sal¡rd.
3. Resolucióñ No 1.600/2008 de la Contraloría Geieia .e la Repúbtica
4. OFL I del año 2OO que FUA TEXTO REFUNDIDO, COORDINADC Y SISTE¡¡ATIZADO DE tA LEY Nc ,E.575,

ORGAN¡CA CONSTITUCIONAL DE BASES GENERALES 0E LA AD¡.rttNtSTRACION OEL ESTAOO
5, ART. T53 DFL 29 dE 2OO4 qU€ FIJA TEXTO REFUND,DO, COOROINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY No

18,834. SOBRE ESTATUTO AOI..IIN¡STRÁTi\,'O-
6. Lry 19.882 qu6 regula la nueva po¡itjca de personal a tos fuñc¡o¡rar cs públ¡cos que iñdica.7. Decreto Supremo N'206 de recha 30.12.201édel Ministerao de Salud quo desigña como Director en elservic¡o ds

Salud Conc€pción a¡ Sr. iúarc"!o Yéveñes S.:o
8. Ordinario C3114624 de fesha 28 dr novie.¡b.e oe 2i:7 en, ado plr 'a Dra. Cannen Cast¡¡to T8uche., M¡nists¿ de

Selud. al D¡rec'tor Neciohal del Señicio Crvil, ,lilori:a.rdo rerovacjón del ñombramieñlo del Dirrclor CelS€rv¡c¡o de
SSlud Concepción, Dl. Marcelo Yéveñes Sotg.

9. DecfEto Suprerño N' 33 de fecha 29 12.2A17 4.el ¡,¡l;n'steric de Sa,ud. en actuat t.a¡nilación de finnás. que darign¡
como Oirector en el Servicjo cle Sa¡ud Ccice.c an ai Sr ..ta.ceic yóveies S.lo

7.

8

RESoLUcTóN:

2018. cerebrado entre er sERvrcr-o o. ,o.'úoT5,V"t.tá;,:-"ilffi:#i^ii:F^llrTJBtJ"JSrTl
para ra Ejecución der pRoGRAMT c¡p¡crtecróN y pERFEcctoNAMtENfO Oe r_o§
FUNCTONARTOS OEL ART.s'DE LA LEy N'19.378. leaSlrurfAS Aps 2017 e.lecuraoas iore¡.-

2.- APRUEBASE; mandalo
201E, celebraCo entre et SERVIC|O DE SALUD CONCEpCtóN y LA t.para la Ejecución del PROGRAM¡ Cep¡C¡taC¡óH
FUNCIONARTOS DEL ART.s. DE LA LEy No19.378. (p

al ¡tem 24-03-298-02 Atenc¡ón

de leche 21 de Febrero del
MUNICIPALIDAD DE LOTA,

OE LOS
7 EJECUTADAS 2018).

el presente conven¡o

NES SOTOMARCELO
OIREC

uD coNcEpctóN
|NT.2R.¿ 330 / 09.03 2018

Subdirección de Gestión Aststenciat
Depto. Finanzas SSC
Depto- Asesoria Jur¡dica
Oepto. Auditoria SSC
Oficina de Partes

lra nscribo fielmente

SERVICIO DE

VISTOS:
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CCONVENIO MANDATO
PROGRAMA DE CAPACITACION Y PERFECCIONAMIENTO DE LOS

FUNCIONARIOS DEL ARTICULO 5'DE LA LEY N"19.378
(PASANT|AS ApS 2017 EJECUTADAS 2018)

SERVICIO OE SALUD CONCEPCION- I, MUNICIPALIDAO DE LOTA

En Concepción a 21 de Febrero de 2018. entre el SERVICIO DE SALUO CONCEPCIÓN,
persona juridica de derecl":o público dcrnrcrliadc en calle O'Higgrns 297 Concepc¡ón,
representado por su Director DR. MARCELO YEVENES SOTO, det mismo domicitio, en
adelante el "Serv¡cio' y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona jurídica de
derecho públ;co domi.iliada en calle Pedro Agu¡rre Cerde N'302, Lota. representada por
su Alca¡de SR.MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA de ese mismo domicilio. en
adelante la "Municipal¡dad", se ha acordado celebrár un convenio mandalo, que consta de
las sigu¡entes cláusulas:

PRIMERA: La ley N'21.053 de Presupuesios det Sector Público para el año 2Otg, en ta
Partida 16, correspondiente al M¡nister¡o de Satuc. Fondo Nacional de Salud, Caprtulo 02,
Programa 02 de Atención Primaria, G osa 02 APS Municrpal, funcicna:ios del art;culo So
de la ley N'19.378, que se desempeñen en tcs esta blecimientos señalados en el articulo

SEGUNDA: Las actividades de perfeccionam¡ento que se llevó en forma central¡zada
desde el Ministerio, d: acuerdo a to establecjdo en iá Resolución Afecta N.973 de fecha
04 de Julio del 2017 y en et Ordinario C32 N'l577, de fecha 12 de mayo
Subsecretaría de Redes Asistenciales, y la Resc,ución Exenta N" 92i,
2017 , de la Sra. Minis:ra de Salud

TERCERA: El Municipio deberá caulerar que el funcionario seleccionado, cumpla con las
exigencias esteblecidas en el artícuto décimo de la Resoiución Afecta N N.g73 de fecha
04 de Julio del 2017 que Aprueba et presente programa. así como también todas aquellas
obl¡gacicnes que se establecen en cjicl-a resc ución

Para garantizar las obrigacrones .que esrá sujeto caca pasante. acorde con el punto
antef¡or. el pasante deberá suscribir ante Nolano público una tsoleta de Garantía o pagaré
en favor del Ministerio de salud, subsecretaria de Redes Asistenciales, rul: ol.gzs.zéó-ópor el valor unitario del costo de la pasa:riía a la qJe fue becado. conforme con-el
siguiente Cuadro.

Programa de Capac¡tac¡ón de perlecc¡onan¡¡outo Ou frn"tnlr¡,or-. Profesionáles de le Ley .19.378 de la Atsnción pr¡mar¡a de Salud

Diplomado en Salra f"-ilio, San ¡ose, Co,tu A .i.
Diplomado en Salud F¿miliar. La Habana Cuha

S4.2s6.ooo

59.331.240

de 2017, de la
del 19 de lulio

Diplom¡do Salud Familiar, Tor;i3. C...ar;

Programa rre C¿pácitación cle perfecc¡ona,lr¡.,,to ¿a f ,r.,"¡o""r¡oaTécnicos, Adm¡n¡strat¡vos y Aux¡t¡ares rtc ta Ley I S. 
jZi a; ü At"nc¡Onprimaria de Sa lud



Pasantías €n Salud Fam¡l¡¿r, Ciudad de Mex¡co, Liéx¡co.
s4.200.0o0

Pasantías en Salud Famil¡ár, San losé. Costa Rica

Pasantías en Salud F¿miliar, La Habana, Cuba

Pasantías en Salud Familiar, La Habana, Cuba.
s2.808.000

Pasantía en Salud Familiar, Tcronto, Canadá s7.33s.000

Los documentos deberán ser manten¡dos en custodia por la respect¡va institución
empleadora. Además como ccndición para e,ecLrtar la pasantía (v¡ajar), cada Servicio de
Salud debe env¡ar, escaneado cada boleta de garanlía o pagaré y también el
consentimiento informado de virus zika, gara pcder rcalizar el viaie, todo lo antes
mencionado al mail roia.alarcon@minsal cl, ccn copia a maria.vidal(am¡nsal.cJ

CUARTA: En cumplimiento de este manda:c, La Municipalidad autoriza al Servicio de
Salud Concepción, para que paoue centralizadamente los montos señalados en la
cláusula anterior, con cargo al presupuesto de este Servicio y a los Fondos descr¡tos en la
cláusula primera.

! 
QUINTA: En cumplimiento de este manda:o. La Munrc¡palidad autoriza al servicio de
Salud Concepción, para que reatice la geslión y supervise el proceso de pago de las
facluras que correspcndan. Será de compeienc¡a de la Referente Técnica quien velara
por lo descrito con anter¡or¡dad y que los documentos sean emitidos hacia la DAS por
parle de las empresas rnvolucradas y que estás sean enviadas anies del 31 de Diciembre
del presente año.

SEXTA: El presenle convenio tendrá
se podrá renovar s¡empre y cuando
siguiente.

vieencra hasta el 31 de Diciembre del año en curso,
la elecucrón de las Pasantías se efectuará al áño

§EPTIMA: Para todos los efectos regares ras parles tijan domicilio en la comuna de
Concepción, prorrogando competencia a loS Tribunales de esta ciudad

ocrAVA: La personería de Don r,,rauric,c verasquez varenzuera para actuar en
representación del Mun¡cipio de Loia, en Decreto Atcatdicro N"4193 de fecha o611212a16.
Por su parte la personeria ce Dr. Marcero yévenes Scio para representar al servicio de
SaluC Concepción, consta del D.S. N.33 de Diciembre Oe iOt Z Oel Vin¡ster¡o Oe Sr]uJO"l
Min¡sterio de Sa¡ud.

NOVENA: El presente convenio
quedando uno del

Su

olorga y
de Salud.

ía Ce

s uscribe
unc

de igual tenor,
dos restantes en

de Atención

CELO ES SOTO
D¡RECTOR
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LOTA DE SALUD CONCEPCIO


